
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO CUARENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D. C., dieciseis de abril de dos mil veintiuno  

Radicación: 110014003048-2018-00797 00  

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por ambos extremos de la litis dentro 

del presente asunto y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 312 del 

Estatuto Procesal General, se dispone:  

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones dentro del presente 

proceso declarativo promovido por Guillermo Hernández León y Gloria Elsy 

Ortiz Gallego, contra Seguros de Vida del Estado y San Ángelo S.A.S.  

SEGUNDO: Dar por terminado el presente proceso.  

TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS por expresa solicitud de las partes.  

CUARTO: SECRETARÍA proceda de conformidad, dejadas las constancias de 

rigor, ARCHÍVENSE las presentes actuaciones.   

NOTIFÍQUESE  

                                                      

JULIAN ANDRES ADARVE RIOS  

Juez  



 

JUZGADO CUARENTA Y OCHO  

CIVIL MUNICIPAL  

                   Bogotá, D.C.               

Notificado por anotación en ESTADO 

No. 020 de esta misma fecha 19 de abril 

de 2021.  

La Secretaria  

MARIBEL FRANCY PULIDO  

MORALES  

 


